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RADICADO. 052663103001-2020-00152-00 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 
ENVIGADO 

Veintitrés de octubre del año dos mil veinte 
 
 

Dada la solicitud, se decreta: 

 

1.  El embargo, en cantidad no superior a la suma de $410.000.000,00, de 

los dineros que la aquí demandada, tenga en las cuentas Nros. 300000634 

y 172214961 de la entidad Bancolombia S.A. y  560004521 y 403321067 de 

Davivienda S.A. Ofíciese. 

 

2. El embargo y secuestro del vehículo de placas BXS 162. Ofíciese a la 

Secretaría de Tránsito y Transporte de Envigado. 

 

 

 


